
 
Auto interlocutorio No. 1732 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2.022)   

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: JUAN GUILLERMO RIVERA AGUIRRE  

Demandado: BRENDA CORREA JIMENEZ y FERNANDO LOZANO NIETO  

Radicación: 760014003008202000283 

 

1. La apoderada judicial de la parte ejecutante, a través de memorial que 

antecede, manifestó que llevó a cabo la notificación de que trata el 08 de la Ley 

2213 de 2022, correspondiente a la demandada BRENDA CORREA JIMENEZ.  

 

1.1. Respecto de ello, si bien la diligencia de notificación se encuentra bien hecha, 

lo cierto es que, la parte demandante debe evidenciar el CONTENIDO de los 

documentos enviados a su contraparte, siendo imperativo que aquellos 

correspondan con los datos adjuntos señalados en su escrito. 

 

2. Por otro lado, al examinar el sub lite, con el fin de proseguir con el curso del 

proceso, se advierte paralizada la actuación del extremo activo, por cuanto no ha 

cumplido con la notificación efectiva del demandado FERNANDO LOZANO 

NIETO. 

 

2.1. Así las cosas, según el artículo 317 del Código General del Proceso, cuando la 

continuidad de la actuación necesite del cumplimiento de una carga procesal o 

acto de la parte promotora del respectivo proceso, “el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado”, so pena de tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación” e 

imponer “condena en costas”.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1. EXHORTAR al apoderado de la ejecutante, para que acredite en el término de 

dos (02) días el CONTENIDO de las respectivas piezas procesales destinadas a la 

notificación personal de la demandada BRENDA CORREA JIMENEZ. 

 

2. REQUERIR a la demandante para que, al amparo de lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

terminación por desistimiento tácito, y dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente carga 

procesal: acreditar la notificación efectiva del demandado FERNANDO 

LOZANO NIETO.  

 



Radicado: 2020-283 

 
 

Estado electrónico No. 093 

Fecha: AGO.23.2022    

  
  

 

 

S.B.  
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